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ELBER DELGADO ROJAS VS NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL  
 

                         Bogotá, D.C. quince de marzo de dos mil veintiuno.  

 

 Teniendo en cuenta que la entidad accionada presentó recurso de apelación dentro 

del término legal establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., en contra de la sentencia 

condenatoria del 30 de septiembre de 2020, y que se ofició a las partes para que 

manifestaran su intención de celebrar audiencia de conciliación en los términos del artículo 

247 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, en el que la entidad 

accionada guardó silencio y la parte accionante manifestó atenerse a lo dispuesto por la 

entidad. Este Despacho Judicial se dispone a CONCEDER el recurso de apelación en el 

efecto suspensivo por ser procedente a la luz del artículo 243 del C.P.A.C.A. En virtud de 

lo anterior se,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONCEDER ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el recurso 

de apelación en el efecto suspensivo presentado por el apoderado de la entidad accionada 

el 13 de octubre de 2020, en contra de la sentencia condenatoria del 30 de septiembre del 

2020 proferida por este Despacho Judicial.  

 

SEGUNDO: Envíese el proceso a dicha corporación, por intermedio de la Oficina de 

Apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos, déjense las constancias respectivas. 

 

TERCERO: Para la notificación de esta providencia, téngase en cuenta el correo 

electrónico suministrado por las partes; carlosy07@hotmail.com, 

norma.silva@mindefensa.gov.co y los correos visibles en las páginas oficiales de cada 

entidad, lo anterior de conformidad con los artículos 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 

de 2020.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 
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